
MUNICIPALIDAD DE CONCÓN     CONCÓN, 
 
ESTA ALCALDIA HA DECRETADO HOY LO SIGUIENTE: 
DECRETO ALCALDICIO 
N°  
VISTOS: 

a) Las facultades que me confiere la Ley Orgánica Constitucional de 
Municipalidades Ley N° 18.695. 

b) Ley N° 19.424, que creó la comuna de Concón. 
c) Acta del Tribunal Electoral de la Región de Valparaíso de fecha 30.11.2024, 

en donde se señala electo como alcalde de Concón, el Sr. Freddy Antonio 
Ramiréz Villalobos. 

d) Decreto Alcadicio N! 3654 de fecha 16.11.2023 que establece el orden de 
subroigancoa del Sr. Alcalde. 

e) Decreto Alcaldicio N° 3303 de fecha 25.10.2023 que delega firma al 
Administrador Municipal al Sr. Sebastián Tello Contreras. 

CONSIDERANDO: 

a) Ingreso Municipal N° 1409 de fecha 15.04.2026 del Sr. Jorge Castro Muñoz, 
solicitando devolución por Infracción Ley de Tránsito Art. 201 N° 1, la cual 
debió ser descontado el 25%, pero cancelo el monto completo por el valor de 
$ 78.626.- como se demuestra en comprobante de tarjeta de bebito de fecha 
15.04.2026 a las 12:43 hrs. N° 597056522317. 

b) Ingreso Municipal N° 2453/1378 de fecha 15.04.2026 a nombre Sr. Jorge 
Castro Muñoz, RUT 7.765.987-0, correspondiente a Infracción Ley de 
Tránsito Art. N° 201 N° 1, multa 0.5 UTM con descuento 25% por el monto 
de $ 26.209.- 

c) Ingreso Municipal N° 2454/1379 de fecha 15.04.2026 a nombre Sr. Jorge 
Castro Muñoz, RUT 7.765.987-0, correspondiente monto en exceso para 
devolución por el monto de $ 52.417.- 

D E C R E T O 

 

1.- PROCÉDASE  a devolver al contribuyente Jorge Castro Muñoz Rut 7.765.987-
0 el monto de $52.417.-, debido a cobro realizado por infracción sin aplicación de 
descuento del 25% con cargo en tarjeta de débito del contribuyente. 

2.- TRANSFIERASE a la cuenta corriente N°23900267428 del Banco Estado a 
nombre del contribuyente indicado y notificando de ello al correo electrónico 
jorgecastromuñoz@gmail.com 

3.- APLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

 

 

 

 

 

 

 

Distribución: 

- Secretaría Municipal. 
- Contabilidad y Presupuesto. 
- Tesoreria Municipal. 
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Este documento incorpora una firma electrónica avanzada según lo indica el Art. N° 2 de

la Ley N° 19.799. Su validez puede ser consultada escaneando el código QR.
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